
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 11784276-5afc-4802-990e-c728d748b921

Número de Certificado: 00001000000500841632
Folio Fiscal: 11DE43B1-57CA-5906-90AF-62066B56A2B2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
rpPeVH4zsqRTfvaKcWA5/I3jKUQ35aG4A2+m5Xy+a2OxHjVdyCeBxKCcR+L0FzHPI1uv1mEibmvC/brsHCWTTf
Fx2FzmkIFgAUPJjbgGxR9mlNXWfPmUiB0N55Oyzb7O3wCkbdIEEKelyzOPZX4IF94hDjSPSgnxZOPWHPPoRcYM

EYnRuvZehpKHJeIgFXiN1PKhimzBEbADkbOMqLbTca2KtAhMEH2RwSYPD7leBJ2f72Sxvcj3arYs4Lsvi07mRp
Sy0kNv/LhCfqLY+jsDj/rO07UyjBkySf+D36l8zILUYDiAXvnk21X46iGIvteouFdHMWDYvc1vnBFwai2ylw==

Sello digital del CFDI
KsgJNMUHULw9fKagOVqjddO+1GxQreF7be2qNI/eai7vT8O5ef3KAG27kawyhTNGHWWwbKD5FhUl3n4ZyrrtDP
QxlODcU3Qg98yzFgZGoMkPBYPFTytAsga85k89xFX0ErVx/e+aef7q3zc0vCz0BKx/HZCO+b2b262ZSt/EQLsV
FIMA8jzVa/v3qwEAL4ZKNKN0oIlaFD3bsHEIJ+sj3U/DFdDGO217iKk7IApfKAYSb89w2UPRuCLQXoNXVOTX99

oFRqeBF6bMcnDIXzyxYGsIs3aMDfCeNqHNZG6LBPMZvqv/YdtBulUQOoABOVLn2bw8xuPGkokotHhrAPrjSQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|11DE43B1-57CA-5906-90AF-62066B56A2B2|2023-03-04T00:50:37|rpPeVH4zsqRTfvaKcWA5/I3
jKUQ35aG4A2+m5Xy+a2OxHjVdyCeBxKCcR+L0FzHPI1uv1mEibmvC/brsHCWTTfFx2FzmkIFgAUPJjbgGxR9ml
NXWfPmUiB0N55Oyzb7O3wCkbdIEEKelyzOPZX4IF94hDjSPSgnxZOPWHPPoRcYMEYnRuvZehpKHJeIgFXiN1PK

himzBEbADkbOMqLbTca2KtAhMEH2RwSYPD7leBJ2f72Sxvcj3arYs4Lsvi07mRpSy0kNv/LhCfqLY+jsDj/rO0
7UyjBkySf+D36l8zILUYDiAXvnk21X46iGIvteouFdHMWDYvc1vnBFwai2ylw==|00001000000504204441||

Factura: F911F-0010788
Fecha de Expedición: 2023-03-04T00:50:32

Lugar de Expedición: 57170 - NEZAHUALCOYOTL, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DRIVEPAT
RFC: DRI190724NA1
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

267.70 002-IVA 16.00%
42.83 267.70

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

25.32 002-IVA 16.00%
4.05 25.32

Importe con letra Subtotal 293.02

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 46.88

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 339.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 46.88

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-04, MEXICO CITY

1

2

3
2

4

5

6

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: MEHC881211CL9 | JOSE CARLOS MEZA HERNANDEZ
TRIP UUID: 28ae9cea-e87b-423f-b3d0-8b18368cb4f1

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 4D844B96-B7B7-57D3-9F12-1D30C72A50A7
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
kbc2EUIcHLIV6VurizCIZE4tHsa2cI4jJCNgFOQ9Jj1iTUIl8SrAJCcftS1QEbAHElEhqyvo5AjjBjklD9RA+F

0xK8nKHsZcLiA+qJ90m/vFR5ZfqhUdN3V5aCH3pO7EBZN8CwIklduP3NKgOpCgiWpyk8Up6t3LlylOU+lhqbB9
hruDhrwrlpds3ocZq0uww5gNg6yPxjMq5Lhu6zj+vwPkVhXq17TObA3XNQmZl8kwdS7f8J1vn5HtojXHpwVCBi
olw9bxLJQ674+BHRSjXjUT/4yebHiKlFmBW+dLuh+YsZPd0brO7JWQkX/kjPquojk3YxPSy2XyzNGxHLuqcg==

Sello digital del CFDI
ZvQSejkoFIXaN98OyuMdy381qD6dSW7fUDaPrvp0NQKljtXdMkWYyaM9H7LrKO79vtMa8AETV5tg3F0xhE3BK5

qf4xQkvpUsmGQWoXl8gL/xTtI/lreHvtaUK893qtcPtP8gBSO5Gu94nDBCO1O0Ao91uX5nVjfoVa1TiQjUhqvL
wzxmoTrQSBAAZQ1pGNzIh+ggSxHpqYq1sYw81Ckv0p3ieRpka3MBqyoIGmA6/xe1UG3cKzmS075sksnFBCFVwG
g5SCMZ1ceI1C0PNiTRGgl87SDjCDLa4N7+4n/e8lkpmgwytt04fTK2Ddwe7aC+hXycSXRws8ypMSgmma3tow==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4D844B96-B7B7-57D3-9F12-1D30C72A50A7|2023-02-27T07:34:34|kbc2EUIcHLIV6VurizCIZE4
tHsa2cI4jJCNgFOQ9Jj1iTUIl8SrAJCcftS1QEbAHElEhqyvo5AjjBjklD9RA+F0xK8nKHsZcLiA+qJ90m/vFR

5ZfqhUdN3V5aCH3pO7EBZN8CwIklduP3NKgOpCgiWpyk8Up6t3LlylOU+lhqbB9hruDhrwrlpds3ocZq0uww5g
Ng6yPxjMq5Lhu6zj+vwPkVhXq17TObA3XNQmZl8kwdS7f8J1vn5HtojXHpwVCBiolw9bxLJQ674+BHRSjXjUT/
4yebHiKlFmBW+dLuh+YsZPd0brO7JWQkX/kjPquojk3YxPSy2XyzNGxHLuqcg==|00001000000504204441||

Factura: TER-44844652
Fecha de Expedición: 2023-02-27T07:34:29

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

31.53 002-IVA 16.00%
5.04 31.53

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.61 002-IVA 16.00%
0.42 2.61

Importe con letra Subtotal 34.14

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 60/100 MXN IVA 5.46

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.60

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.46

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-27, MEXICO CITY

1

2
3

4
3

5

6

7

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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